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RADICADO: 050013110011-2022-00482-00 

PROCESO: C.E.C.M.R VERBAL     

REFERENCIA: Resuelve solicitudes  

 

 

Procede el despacho a resolver las múltiples solicitudes obrantes en el 

expediente de la siguiente manera:  

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada lo manifestado por la 

oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR.  

 

Se tiene notificado al señor ÁLVARO GUTIERREZ PEREZ, bajo los parámetros 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, desde el 28 de octubre de 2022, quien 

dentro del término oportuno contesto la demanda, presento excepciones 

de mérito y demanda de reconvención.    

 

De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería jurídica al Abogado ANDRÉS CANO DUQUE, para 

representar al señor ÁLVARO GUTIERREZ PEREZ, en los términos del poder 

conferido.    

    

Luego de estudiar la demanda de RECONVENCION presentada, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, 82, 89 del Código General 

del proceso y la ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda RECONVENCIÓN instaurada por ÁLVARO 

GUTIERREZ PEREZ contra MARIA EUGENIA GONZALEZ PALACIO, dentro del 

proceso de VERBAL de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, 

por las causales 2ª Y 3ª del artículo 154 del C.C.  

 

 



SEGUNDO: ORDENAR la notificación de este auto a la demandada por 

estados, tal como lo dispone el art. 371 del Código General Del Proceso, 

córrasele traslado por el término de veinte (20). 

 

 

Finalmente, RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO presentadas y la 

reforma de la demanda arrimada, una vez culmine el término para 

contestar la demanda de reconvención, por la secretaria se dará traslado 

de las excepciones propuestas por la totalidad de las partes y se resolverá 

sobre la reforma de la demanda, todo ello con el fin de evitar confusión en 

los términos judiciales.   

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.208  fijados hoy 6 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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